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SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

FECHA DE EXPEDICION:

_ MEXICO, D. F. I 7 SEP 2015

No. de BITACORA _ . OFICIO No. DGGIMAR.710/.n \
09/AH-0093/09/15 [) 0 6 8 8 7 I

Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t6xicos o peligrosos
Con iundamenlo en los aniculos 135 iraccién IV, 153 Iraccién VII de Léy General del Equilibrio Ecoldgico y la ProIeccién aI AmbienIe; 1. 2 iracciéri I. 3 fraccién II 30. 31, 32 y 33
del Reglamenio en Maleria de Regislros, Aqn'zaciones de Imporlacién y Exponacién- y CerIiIicados de Exponacién de PlaguicIdas, Nutrienles Vegetales y Sustancias y
Malenales Taxicos o Peligrosos; 29 Iraccion I, X XII y XIV del RegIamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos NaIuraIes; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esié sujeIa a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inlegran Ia Comisién Inlersecrelan’al para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FeniIizanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esIé SujeIa a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicabIes, se expide Ia presente auton’zacién de
imponacién a favbr de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ,/ R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

/COVESTRO S.A. DE c.v. 1 SEPVIA MORELOS 330-E - , - MNM15°227D32 7 2815
SANTA CLARA COATITLA \ VIGENCIA FINAL
CP. 55540. ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
TEL. 59-01-75-10 FAX 59-01-75-11
CORREO ELECTRONICO: laura.espinosa@covestro com

01/04/2016

NOMBRE COMERCIAL
MONDUR TD80 GRADO B / DESMODUR TD 80 GRADO B I DESMONATE TD 80 GRADO B l 2 4 TOLUEN DIISOCIANATO + 2 6- .
TOLUEN DIISOCIANATO ,
NOMBRE QUIMICO / IUPAC 7"
NA ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
80 + 20 I -
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA “ ’ CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS ‘ 20 000,000 I KILO 2929.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACION

'DISTRIBUCION (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION)
PAIS DONDE SE EEABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ .
USA DEU . _ DEU USA . COLOMBIA, NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TECATE, BAJA CALIFORNIA .

, EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
A DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

,,.. /
LEG? CE R/MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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Av. Ejército NacionaINo. 223 Col. Anéhuac C..P 11320 DeI. Miguel HidaIgo,§ U

México, D. F. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx "
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
I. La presente autorizaciénnoexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otromstrur‘nento legal aplicable en la materia.\ .
ll. Esta autorizacién, podré s‘er revocada por la autoridad competente al incumplimiento dealguna de las condicionantes establecidas en lapresente. o bien por la violacién de cualcjuier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado’de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como' de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respdnsabilidad Arribiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘ '
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso a‘utorizado en la presente. debera avisar deinmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en’su ‘Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y. accidentes. .

\1 F

lnformalivo: .
Para la expedicién de la presente autorizacic’m se récibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012181140

1

)2»CMJ/JMLA/JR ISBJ
C.c.p.e Subsecrelaria de Gestién para la Proteccii’m Ambiental.— Presente.

Lic. Valery Madero Mabama.- Coordinadora de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla Isabel Acosta Resencli.- Directora General de Inspeccién Ambienlal en Puerlos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubemamental.- Presente.

lGMOSlSATWOSlS


